
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO ÓSCAR OCTAVIO MOGUEL

BALLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Óscar Octavio Moguel Ballado, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Ley General de Educación, en materia de
educación ambiental, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

En la era actual nuestro planeta enfrenta una grave amenaza debido a una serie de desafíos ambientales que no
sólo ponen en peligro los ecosistemas, sino también a todas las formas de vida que lo habitan. Reconocer estos
problemas es el primer paso hacia la conciencia, es lo que nos capacita para tomar medidas en la recuperación y
preservación del medio ambiente.

Entre los principales problemas ambientales se encuentran el cambio climático, la contaminación, la
deforestación, la degradación del suelo, la escasez de agua, la generación de residuos, la extinción de especies y
la pérdida de biodiversidad, entre otros.

El cambio climático se destaca como el principal desafío ambiental, económico y social del siglo XXI, según datos
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).1 Los expertos científicos del Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) advierten sobre el aumento de la temperatura causado por las
emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de la actividad humana, y sus consecuencias devastadoras
en forma de fenómenos naturales extremos como huracanes, lluvias torrenciales, sequías, deshielo de glaciares y
aumento del nivel del mar, entre otros. Estos eventos afectan a todas las formas de vida en el planeta, incluidos
los seres humanos.

A pesar de los desafíos ambientales que enfrentamos, también disponemos de soluciones a nuestro alcance. Por
ejemplo, podemos optar por sustituir los combustibles fósiles con fuentes de energía renovable, como la solar o la
eólica. Promover la movilidad sostenible reduciendo el uso del vehículo privado y fomentando el transporte
público y la bicicleta. Es crucial gestionar de manera sostenible los recursos naturales, como el agua, los bosques
y los recursos agropecuarios y pesqueros, asegurando su disponibilidad para las generaciones presentes y
futuras. Asimismo, reutilizar y reciclar productos, aprovechando al máximo los residuos, son acciones
fundamentales para abordar estos problemas.

La propia Organización de las Naciones Unidas reconoce que

“Es necesario aumentar la ambición y actuar en todos los niveles para hacer frente al cambio climático. Están
sucediendo muchos cambios en todo el mundo, y las inversiones en energías renovables se han disparado.
Aún así, queda mucho por hacer. Para limitar el aumento global de la temperatura muy por debajo de los 2
grados centígrados (°C), o incluso de 1.5 °C, el mundo debe transformar sus sistemas energéticos, industriales,
de transporte, alimentarios, agrícolas y forestales. El mundo dio un primer paso importante en diciembre de
2015 con la adopción del Acuerdo de París, en el que todos los países firmantes se comprometieron a tomar
medidas para hacer frente al cambio climático. A pesar de ello, se necesitan más medidas para cumplir los
objetivos”.2



Sin embargo y a pesar de esos esfuerzos, poco se habla de acciones que permitan que cada individuo esté
consciente de los serios problemas ambientales que enfrentamos en la actualidad y pueda adoptar soluciones en
su vida diaria. Aunque parezcan pequeñas, la suma de acciones mínimas contribuye significativamente a la
conservación del medio ambiente y a la preservación de nuestro planeta.

En este sentido, en nuestro país, aún no se han establecido las políticas públicas requeridas para asegurar un
plan educativo nacional que brinde conocimientos fundamentales y prácticos, especialmente en acciones dirigidas
a abordar los desafíos climáticos. Este vacío afecta principalmente a las nuevas generaciones, quienes enfrentan
los desafíos globales del cambio climático sin las herramientas adecuadas. Además, muchas de estas
generaciones no utilizan los recursos naturales de manera responsable ni están familiarizadas con las prácticas
culturales de la sostenibilidad y la conservación ambiental.

Por ejemplo, en Estados Unidos de América (EUA), existe una ley destinada a fomentar la educación ambiental:
la Ley Nacional de Educación Ambiental de 1990,3 que a través de la Agencia de Protección Ambiental de los
Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés), se encarga de liderar los esfuerzos para elevar el nivel de
educación ambiental en el país. Esta práctica busca aumentar la conciencia y el conocimiento sobre temas
ambientales, enseñar a pensar de manera crítica, mejorar las habilidades para resolver problemas y tomar
decisiones. Como resultado, las personas adquieren una comprensión más profunda de los problemas
ambientales y cuentan con las herramientas necesarias para tomar decisiones informadas y responsables.

En Francia,4 desde 1993, la educación ambiental se ha integrado en los diversos niveles educativos, comenzando
desde la escuela maternal, equivalente a la educación infantil en nuestro sistema educativo, hasta la secundaria,
abarcando cada etapa de la educación obligatoria. Con los niños más pequeños se aborda la comprensión del
entorno y se adquieren conceptos básicos sobre medio ambiente. Con los estudiantes mayores se profundiza en
temas relacionados con la crisis climática, los cuales se estudian dentro de la asignatura de Ciencias Naturales.

También, en Portugal,5 desde 1990, la relación con el entorno se promociona a través de la Asociación
Portuguesa de Educación Ambiental (ASPEA). Esta ayuda a las escuelas de todo el país a organizar actividades
relacionadas con la conservación e incluso financia proyectos para colegios públicos que se centren en estas
materias. Italia, por su parte, incluirá en el próximo curso el cambio climático y la sostenibilidad como parte de sus
planes de estudio en un intento de colocar el medioambiente y la sociedad en el centro del sistema educativo del
país.

Por esta razón, esta iniciativa tiene como objetivo promover la relevancia de integrar la educación ambiental en
los criterios de educación nacional, con el fin de fomentar la comprensión sobre el uso adecuado de los recursos
naturales y el impacto ambiental, a través del fomento de la responsabilidad y la conciencia ecológica.

Dado que la educación es un derecho consagrado para los ciudadanos mexicanos en nuestra Constitución, y sus
propósitos, así como los criterios que deben regir la educación proporcionada por el Estado, sus organismos
descentralizados y los particulares, están definidos en la Ley General de Educación, específicamente en los
artículos 15 y 16 con sus respectivas disposiciones.

Pero, a pesar de que el artículo 16 tiene como objetivo orientar los criterios de la educación nacional hacia su
transversalidad, no enfatiza adecuadamente su importancia, a pesar de ser un objetivo fundamental para los
criterios educativos del país.

Dentro de este marco, el artículo 16 de la Ley General de Educación dispone lo siguiente:



“La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con
reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra
la ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de
estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así
como personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar políticas
públicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de gobierno”.6

A partir de lo anterior se puede inferir que, aunque México incluye los criterios de educación en su territorio
nacional, la importancia de estos no se refleja de manera significativa en la formulación de políticas públicas. Un
ejemplo de esto es la Educación Ambiental en México, que, si bien está mencionada en el artículo 16 de la Ley
General de Educación en su fracción V, no posee carácter obligatorio, sino más bien un carácter propositivo:

“V. Inculcará los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y
combate a los efectos del cambio climático, la reducción del riesgo de desastres, la biodiversidad, el consumo
sostenible y la resiliencia; así como la generación de conciencia y la adquisición de los conocimientos, las
competencias, las actitudes y los valores necesarios para forjar un futuro sostenible, como elementos básicos
para el desenvolvimiento armónico e integral de la persona y la sociedad”.7

Por esta razón, y tomando en cuenta los criterios y propósitos delineados en la Ley General de Educación, se
sugiere modificar la fracción V con el fin de hacer obligatoria la enseñanza de al menos una materia de educación
ambiental en todos los niveles educativos. Esto garantizará que todos los estudiantes adquieran un conocimiento
más amplio sobre temas y desafíos ambientales, proporcionándoles así las herramientas necesarias para llevar a
cabo acciones que beneficien al medio ambiente y al planeta en su totalidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 16 de la Ley General de Educación en materia de educación ambiental

Único. Se reforma la fracción V del artículo 16 de la Ley General de Educación, en materia de educación
ambiental, para quedar como sigue:

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en los resultados del progreso
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la
formación de estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las
mujeres, así como personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar
políticas públicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de gobierno.

Además, responderá a los siguientes criterios:

I. a IV. ...

V. Inculcará e impartirá en carácter obligatorio y en todos los niveles de educación, al menos una materia
de educación ambiental que incluya los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo
sostenible, la prevención y combate a los efectos del cambio climático, la reducción del riesgo de desastres, la
biodiversidad, el consumo sostenible y la resiliencia; así como la generación de conciencia y la adquisición de
los conocimientos, las competencias, las actitudes y los valores necesarios para forjar un futuro sostenible,
como elementos básicos para el desenvolvimiento armónico e integral de la persona y la sociedad;



VI. a X. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2024.

Diputado Óscar Octavio Moguel Ballado (rúbrica)


